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RESOLUCIÓN OCAS-SO-11-2018-N
o
5 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Existirá una 
institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad 
de la educación.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior se regirá por: 
1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la 

relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 
2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, 

carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de 
regulación.”; 

 
Que, el artículo 354 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…) El organismo 
encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el organismo encargado para la 
acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la ley, a las 
universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y pedagógicos, y 
conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por ley.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, 
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de 
la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión 
de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos 
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) Son derechos de las y 
los estudiantes los siguientes: (…) g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación 
del conocimiento; (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) Son derechos de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley los siguientes: (…) g) Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del 
conocimiento (…)”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) Son funciones del 
Sistema de Educación Superior:  a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la 
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, 
excelencia académica y pertinencia; (…)”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) El principio de 
pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 
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sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la 
sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado 
ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y 
a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.”; 
 
Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior realizarán programas y cursos de vinculación con la sociedad guiados 
por el personal académico. Para ser estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del 
estudiante regular.”; 
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) Las universidades y 
escuelas politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de 
educación continua y expedir los correspondientes certificados.  
Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser tomados en cuenta para las 
titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos precedentes.”; 
 
Que, el artículo 17 al Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “(…) 
El Reglamento de Régimen Académico normará lo relacionado con los programas y cursos de 
vinculación con la sociedad así como los cursos de educación continua, tomando en cuenta las 
características de la institución de educación superior, sus carreras y programas y las necesidades 
del desarrollo nacional, regional y local.”; 
 
Que, el artículo 82 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “(…) La vinculación con la 
sociedad hace referencia a los programas de educación continua, gestión de redes, cooperación y 
desarrollo, relaciones internacionales, difusión y distribución del saber que permitan la 
democratización del conocimiento y el desarrollo de la innovación social. 
Las instituciones de educación superior deberán contar con un modelo de vinculación con la 
sociedad, que asegure la integración de las tres funciones sustantivas de la educación superior: 
docencia, investigación y vinculación con la sociedad; para la gestión del conocimiento en función de 
sus dominios, líneas de investigación, oferta académica vigente y necesidades de la comunidad a 
nivel local, nacional y regional; respondiendo al principio de pertinencia. 
Las instituciones de educación superior podrán crear instancias institucionales específicas para 
gestionar la vinculación con la sociedad, a fin de generar programas, proyectos especificas o 
intervenciones de interés público.”; 
 
Que, el artículo 83 del Reglamento de Régimen Académico, establece: “(…)La educación continua 
hace referencia a procesos de capacitación, actualización y certificación de competencias laborales 
específicas, desarrolladas en el marco de la democratización del conocimiento, que no conducen a 
una titulación de educación superior. 
La educación continua está dirigida a la sociedad en general, por el carácter de los aprendizajes que 
se imparten, la estructura y operación de los programas. debe ser flexible y abierta a las necesidades 
de los actores y sectores de desarrollo. 
Para garantizar su calidad, podrán incorporar a docentes que pertenezcan a colectivos y cuerpos 
académicos de los distintos campos de estudio, curriculares e institucionales, o a otros profesionales 
de reconocida trayectoria. 
La educación continua se ejecutará en forma de cursos, seminarios, talleres y otras actividades 
académicas que no conducen a una titulación, por lo que no podrán ser homologadas las horas, ni los 
productos académicos del aprendizaje. 
Las lES deberán elaborar el portafolio de educación continua, que constará en la planificación 
estratégica y operativa, evidenciando su articulación con los problemas de la sociedad y los desafíos 
de las nuevas tendencias de la ciencia, la profesión, el desarrollo sustentable, la cultura y el arte. 
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El portafolio de educación continua estará articulado a los Dominios Científicos, Tecnológicos, 
Artísticos y Humanísticos, en función de las trayectorias y capacidades de las lES. Para ofertar 
educación continua en trayectorias y capacidades distintas a los dominios de las lES, podrán 
establecerse alianzas estratégicas que garanticen una oferta de calidad y que responda a las 
necesidades de los actores y sectores. 
Para el desarrollo de los ambientes de aprendizajes que demanda el portafolio de educación 
continua, podrán utilizarse laboratorios, tecnologías y recursos académicos, en función de las 
temáticas y propuestas. 
Las lES podrán realizar alianzas estratégicas, para la utilización de instalaciones de empresas 
públicas y privadas de producción de bienes y servicios, espacios culturales, artísticos y otros, de 
acuerdo a la organización y propósitos que orientan la pertinencia de las propuestas.”; 
 
Que, el artículo 68 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
objetivos de la Comisión de Vinculación con la Colectividad: los determinados en los literales a), b), 
c), d), e), f)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DEAC-2018-0060-M, del 31 de mayo de 2018, suscrito por el 
Mgs. Christian Alberto Bermeo Valencia, Director de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad, 
remite la reforma del Reglamento de Vinculación con la Sociedad de la Universidad Estatal de Milagro 
(codificación); 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2018-0231-MEM, del 31 de mayo de 2018, suscrito por el 
Dr. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Rector Subrogante, expresa; con base a lo expuesto por el 
Mgs. Christian Alberto Bermeo Valencia, Director de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad, en 
Memorando Nro. UNEMI-DEAC-2018-0060-M, respecto a la reforma del Reglamento de Vinculación 
con la Sociedad de la Universidad Estatal de Milagro (codificación), traslada documentación para 
revisión, análisis y disposición pertinente por parte del OCAS; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar en primer debate el Reglamento de Vinculación con la Sociedad de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificación); se dispone al Director de Evaluación y Aseguramiento 
de la Calidad, introduzca en el contenido del instrumento legal, las observaciones planteadas por el 
máximo organismo institucional, en sesión desarrollada el 4 de junio de 2018. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro (4) días del mes de junio de dos mil 
dieciocho, en la undécima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                              Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 


